
NUM. 420.—MIERCOLES 15 DE ABRIL DE 1891.

©ftdal
DE LA

?aiO7ws.u as aaaaaa^
^ ieyea obligarán en la fenbwwia, âlat Balearea j^Ca- 

onm à ¡Qt t/einte ¿ia^ ¿^ gy prottwlgacibn, ai en ellas no se 
oirá cosa,

. ^^tende AecAo la pronntJgaci6n el dia en gw termine la 
*** ^ ^^ ***^® Gacbtk oficial.

__^^ST. 1.0 DEL Ot^DtOO CIVIL VIOEKTB).

8ÜSCBJCIÓN PARTiCOhAE
Bn CÓBDOBA: Un mea, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

ie,6t>-Uii alio, 88.
FuBBA DK Córdosa: Un mes, 4 pefetoe.—Trimeetre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60,—Un alio, 46.
Húmero saelto, 88 césts. de peseta.

SB PDBLIOA TODOS LOS Cf AS, EXCapTO LOS DOHIMOOS

Las Leyes, Órdenes g amandos gi«i se monden publicar en 
los Bolbtihbs Opiciales se Aon de remitír al Jefe politico 
respeetico, por cuyo conducto se pasarán á tos editores de lo 
meneionadoa periódicos. (Obdebbs db 2 os Abril, o» 3 121 
DB OcTVsm DB 1854.)

’*'’68í(lencia del Consejo de Ministros.

(Oaseta dal dta 14.) j

®S. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G_)^ j. AngQgja Rg^j Familia j 

“oiitiiiiiaji en eata Corteain novedad en 
® importante salad.

REAL DECRETO

® 61 expediente y autos de compe- 
úcia promovida entre el Gobernador 

ij ^í de la provincia de León y el Juez 
® primera inatanoia de Riaño, de los 

resulta:
aft^*^* ^° sesión de 3 de Agosto del 
801° ^^°*‘™o pasado, y en vista de ana 
^^mitud presentada por D. Atanasio

6rez, para gueee le concediera cO' 
o Sobrante de la vis pública, por el 

^^6mo de tasación ó en subasta públi-
» UUa porción de terreno como cuatro 

Mo H ^’^^^’ *^^^ osaste sobrante en el si- 
jj^ p^ ^®Éaoliin, término de Riafloy 
Ser •?*’'^®’ i'^'dando con un camino 
tic 1 ''°’ terreno común y fincas par- 
jg f®s, pidiendo además que ínterin 
tie f^^^^ ®^ expediente, se le permí- 
çjj^ 8ac6r una era provisional en di- 
Kí J*^^^> Acordó el Ayuntamiento de 
de] ° P®®6r dicha aolieitud á informe 
ral ^ *^’^®'®ión de policía urbana y m-

^® formaba el oportuno 
^^ ® lente, autorizar al solicitante pa- 
Hdo^^ ^'^'^‘^®® hacer la era en el refe- 
^® di^^^'*^^°* ’^"^ *^’’® dicha concesión 
^61 m'f^ *^®i‘6cho alguno á la propiedad 

i»a^Qf^j ^' '^*®*'^Ío Alvarez procedió á

* ^^^ ^’^ ®^ terreno indicado, que
®^ Alcalde de Riaño, 

^6ihk*v^^ ®°^®rii6dor que requiriese 
’'^mú ^”*®^‘^’^ ^^ Juzgado, pertenece al 
de f J* ^® vecinos y linda con prados 
^tí6n*** Rodríguez, Vicente Alvarez, 

Qu ®®°*^i^ y camino servidero;
“^ btfl ^^ ^^ ^® Agosto del año último 

®®ntó en el Juzgado de Riaño, 

á nombre de D. Baltasar Alonso Díez, 
un interdicto de recobrar la posesión t 
de un terreno como de media fanega, ' 
al sitio llamado del Regachín, lindando 
con prados de Teresa Diez, Vicente Al
varez, camino servidero y charca del 
Regachín; alegando como hechos, que 
el demandante venía en posesión hacía 
más de doce años del terreno en cues
tión destinándolo á depósito, trilla y 
maja de todas las semillas que recolec
taba; y que había sido perturbado en 
la posesión por el hecho de haber ocu
pado el terreno con sus mieses D, Ata
nasio Alvarez:

Qu practicada la información testi
fical y suspendido el juicio verbal, á 
instancia del demandante y de acuer
do con el demandado, el Gobernador 
de la provincia de León, á petición del 
Alcalde de Riaño, y de conformidad 
con el dictamen de la Comisión pro
vincial, requirió de inhibición al Juz
gado, alegando; que al autorizar el 
Ayuntamiento de Riaño á D, Atanasio 
Alvarez para utilizar el terreno deslin
dado, lo hizo dentro del círculo de 
sus atribuciones, las cuales alcanzan 
á declarar, prévis la información del 
oportuno expediente, si- es sobrante de 
la vía pública, y proceder á su enaje
nación; que en el caso de que el Ayun
tamiento se hubiese excedido de sus 
atribuciones ó infringido la ley, podría 
oorregirae el exceso, utilizando el in
teresado otros recursos, pero no el in
terdicto; el Gobernador citaba los ar
tículos 72, 86, 89, 171 y 177 de la ley 
Municipal; 27 de la ley Provincial, y 
2.® del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887 y una decisión de compe
tencia:

Que tramitado el incidente, el Juz
gado sostuvo su jurisdicción, fundán- 
dose: en que al oficio de requerimiento 
no se acompañaba justificante alguno 
de haberse concedido por el Ayunta
miento de Riaño al demandado el te- 

j rreno objeto del interdicto; en que la 
! contienda entablada no lo es contra 
i providencia alguna administrativa, si

no contra un particular, que aun en el 

caso de que se le hubiera cedido el te 
rreno por el Ayuntamiento, no estaba 
autorizado para ejecutar les actos de 
despojo que han dado lugar á la de
manda, y en que corresponde á la ju
risdicción ordinaria el conooimiento de 
las cuestiones de carácter civil; el Juz
gado citaba el art, 11 del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1837.

Que el Gobernador, oída la Comisión 
provincial y de acuerdo con el voto 
particular de uno de sua Vocales, insis
tió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que 
ha seguido sus trámites.

Visto el art. 72 de la ley Municipal, 
que atribuye á la exclusive competen
cia de los Ayuntamientos la adminis
tración municipal, que comprende el 
aprovechamiento, cuidado y conserva
ción de todas las fincas, bienes y dere
chos pertenecientes al Munioipio y es
tablecimientos que de él denendan.

Visto el art. 89 de la propia ley, que 
prohibe admitir interdictos contra las 
providencias administrativas de los 
Ayuntamientos y Alcaldes en los asun
tos de su competencia, pudiendo los 
interesados utilizar para su derecho los 
recursos establecidos en los artículos 
171 y 177 de la misma ley.

Considerando:
1 .® Que al ceder el Ayuntamiento 

de Riaño á D. Atanasio Alvarez el te
rreno de que se trata, perteneciente al 
común de vecinos, en la forma que que
da expuesta, lo hizo dentro del círculo 
de sus atribuciones.

2 .® Que el interdicto propuesto por 
don Baltasar Alonso Díez tiene por 
objeto recobrar la posesión en que el 
actor se oree perturbado por actos eje
cutados por Alvarez en virtud de la 
autorización que le atorgó ia Corpora
ción municipal.

3,° Que en tal concepto el interdic
to tiende á dejar sin efecto el acuerdo 
del Ayuntamiento, lo cual está prohi
bido por el art. 89 de la ley Municipal, 
sin perjuicio de que Díez pueda hacer 
uso del derecho de que se orea asistido, 
en la forma que determinan las leyes.

Conformándome oon lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Bet D. Alfonso XUI, y como Reina 
Regente dal Reino,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de Ia Admioistraoión.

Dado en Palacio á primero de Abril 
de mil ochocientos noventa y uno.— 
Manu Ceistisa.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Anícttic Cántwos 
del Castillo.

GOBIERNO CIVIL
DX LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular número 3!^3,

Habiendo sido robadas dos caballe
rías, cuyas señas se expresan á conti
nuación, la noche ¿el 9 del actual d e la 
hacienda de la Breña, término de Al
modóvar, y de la propiedad de los ve
cinos de la misma D. Enrique Prieto^ 
y D. Francisco Cabrilla; encargo á los 
señores Alcaldes de los pueblos da esta 
provincia. Guardia civil, Vigilancia y 
demas dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca de citadas caballo - 
rías, y caso de ser habidas las pondrán 
á disposición del Juzgado respectivo 
con las personas en cuyo poder se en
cuentren ai no justificaren en el acto 
su legítima procedencia.

Córdoba 11 de Abril de 1891,
El Gobernador,

Antonio Castanon y Faes

Señas de las caballerías

U na potra detresañoa, castaña clara, 
lucera, oon laa patas delanteras y una 
trasera blancas y con hierro, y un mu
lo colorado claro,
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Diputación provincial do Córdoba.

Ními. 706.

Extracto de Ian seaionrs celebradas por 
la expresada Corporaoión, en los diaa 
16 y 17d6 Febrero de 1891.

(C<tntinuacíón,}

Sesión del día 1? de Febrero de 1891
Presidencia del Sr, Gobernador civil
Señores que asistieron:
Conde de Hust, Serrano Lora, Castro 

y Coca, Serrano Kniz, Viñes. Padilla, 
Merino, Rivas, Herrero, Manzanares, 
Del Río y Luque, Rivera, Gallego, 
Agniiar Tablada, Castejón, García Cu
bero, de Prado, Quintana, Matilla Ba
rrajón, Galán y Cañuelo.

Leída el acta de la anterior, fuá 
aprobada.

Acto seguido, se dió cuenta de un 
expediente remitido por el Sr. Gober
nador civil de la provincia, instruido 
por un Delegado de su autoridad, á loe 
efectos de la declaración de respoug#- 
biUdad que proceda contra el Ajunta- 
miento de Córdoba, oon motivo de 
cnanto en aquel resulta, como causas 
de la deuda de dicha Corporación mu- 
nioipal por contingente ú la provincia. 
La Diputación, examinados los ante
cedentes, acordó pase dicho expediente 
á la Comisión de Hacienda para que se 
sirva emitir su informe.

Seguidamente se dió a.-imismo cuen
ta de una inetnneia de D.* Soledad Na
val y Moreno, viuda del decano que fuá 
del cuerpo do la Beneficencia provin
cial, D. León Torrellas y Ga’lego, en 
solicitud de que se Id conceda una pen
sión, en concepto de viudedad, habida 
ooneideración á los dilatados servicios 
que prestó su marido á la provincia: 
dándose á la vez lectura del dictámen 
evacuado sobre este asunto por la Co
misión de Gobernación, favorable al 
otorgamiento de esta gracia, si bien 
ajustándose para ello estriotamente á 
las disposiciones vigentes sobre clases 
pasivas del Estado.

Abierta disousión sobre el particular, 
el 8r. Manzanares dijo que el dictamen 
leído estaba enteramente conforme con 
las bases aprobadas en el día de ayer 
en lo referente á jubilados, viudedades 
y orfandades para los empleado.^ de la 
Corporación; pero que como la Comi
sión informante no ha fijado la canti
dad á que deba ascender esta gracia, 
oreia necesario volviese á la misma el 
expediente para que se llene ste requi
sito.

Por Ia presidencia, se indicó que, 
puesto que ha de aji]8tarí>e á la legisla 
ción de! Estado y la boje de servíjios 
del Sr. Torrellas se una al expediente, 
están determinadas las basas invaria
bles para deducir la oantidad; y por 
consiguiente la Diputación puede resol
ver, y que la Comisión de Hacienda la 
deduzca y fije al ocuparse de la re lao- 
ci/ui del presupuesto adiciona!, y en su 
caso la incluya en el mismo: en cuya 
virtud, la Diputsción, por unanimidad, 
acordó acceder á los deseos de la soli
citante, de conformidad con lo pro
puesto por la Comisión de Gobernación 
y base» acordadas en la sesión de ayer;

y que pase á la Comisión de Hacienda 
para que fije la oantidad y la incluya 
en el presupuesto adicional inmediato, 
según la observación hecha por el señor 
presidente.

En igual forma, y oon ¡os mismos 
requisitos y ajustándose á las propias 
bases y disposiciones del Estado, se 
acordó conceder á D, Antonio Cruz 
Heredia, Inspector do la Casa Socorro- 
Hospicio, é inutilizado flsioamente 
para el servicio, la jubilación que ha 
solicitado en instancia de cinco de No
viembre último.

Del propio modo, se dió cuenta del 
proyecto de ordenanzas municipales 
que para el pueblo de Montemayor re
mite á informe el Sr, Gobernador civil 
de la provincia,y dd informo evacuado 
sobre el mismo por la Comisión de Go 
bernacióu. La Diputsción, de eonfor 
midad con la propuesta del Negociado, 
que ha hecho suya la Comisión expre
sada, acordó, por unanimidad, informar 
al Sr. Gobernador las susodichas orde
nanzas, con la sóla correoeión de Ia 
regla tercera del art. 164, que en vez de 
mandar se cobren en papel de pagos al 
Estado las multas que imponga el Al
calde para corregir las faltas, debe 
decir, sustituyendo dicho precepto, 
que aquellas se hagan efectivas enpa- 
peí dt multas municipales creado al efecto.

A. seguida, y de conformidad oon lo 
propuesto por la Comisión de Gober- 

' nación, se acordó pase á la provincial 
el expediente instruido á instancia de 
varios vecinos de Palma del Río, en 
solicitud de la segregación de parte del 
término de la villa de Horuaohnelos, y 
su agregación al de la ciudad de Palma, 
á fin de que disponga se determine el 
diligenciado del mismo, con arreglo á 
la ley, mandando unir á dicho expe
diente un cróquie del terreno qae se 
propone segregar, determinando las 
fincas que se relacionan en el estado 
que se acompañaba á la solicitud, oer- 
tiñoacióc en su caso de la voluntad ne
gativa de los propietarios que falten y 
los demás antecedentes que crea opor
tuno traer à la vista para hacer constar 
de manera indudable las causas de las 
diferencias que se notan entre las cer- 
tificaoiones del Ayuntamiento y el an
tedicho estado de propietario.^.

También se acordó pase á la Comi
sión de Hacienda, para que se sirva 
emitir en informe, una instancia de don 
Camilo González Ataué, Jefe da la 
Sección de cuentas municipales, sus
penso, en solicitud de que se levante 
dicha suspensión y se le reponga en su 
cargo, remitida para la resolución que 
corresponda por el Sr. Gobernador ci
vil de la provincia.

Se dió cuenta à seguida de una co
municación del contratista de la cous- 
trucoión de los trozos segundo y ter
cero de la carretera de Bujalance á 
Villa del Río, D. Francisco Cueto y 
Rull, Bolieitaudo canjear por las obli
gaciones de la Diputación nuevamente 
oreadas, ea equivalencia de valores, los 
títulos del 4 por 1CO amortizables en 
que constituyó las fianzas de diohas 
contratas. Leido el dictámen de la 
Contaduría desfavorable á esta preten
sión, por oponerse á ello el art. 31 del 
Reglamento aprobado para llevar á 

efecto el arreglo de la deuda provin
cial, la Diputación acordó desestimar 
la solicitud da D. Francisco de Cueto y 
Rull, de conformidad oon lo propuesto 
por la Contaduría.

Del mismo modo, y á causa de la 
penuria porque atraviesa el Erario 
provincial, no habiendo por otra parte 
consignación alguna en el presupuesto 
á que aplicar este gasto, se acordó 
desestimar la instancia de D. Manuel 
Cabronero, Jefe provincial de los tra
bajos estadísticos, en solicitud de una 
subvención reintegrable de dos mil 
pesetas pura publicar la Guía de Cór
doba y su provincia, y la suscripción á 
cincuenta ejemplares de la misma por 
parte de la Diputación.

En igual sentido desea ti ma torio, y 
por iguales causas, fuá resuelta una 
instancia de D. José Molina León, en 
solicitud de una pensión para conti
nuar sus estudios del arte de la música 
en la Escuela nacional establecida en 
Madrid; pero que se tendrá presente en 
ocasión más oportuna.

Seguidamente se dió cuenta de una 
insiauoia de D. Agustín del Fino Gil, 
pensionado en Madrid, para el estudio 
de la pintura, manifestando que no le 
es posible enviar la certificación que 
se te interesa de las calificaciones obte
nidas en los exámenes del último año 
académico, porque ya hace tiempo ter
minó y probó cuantas asignaturas se 
enseñan en la Esouel i nacional, y en 
este caso loa progresos en el arte sólo 
pueden justifioarsa, presentando las 
obras que se ejecutan cemo ha tenido 
el honor de haoerlo en el anterior; y 
suplica se le mantenga en el goce de la 
pensión, proponiéndose justificar en 
cada año, ofreciendo á la Corporación 
uno de sus cuadros, en equivalencia de 
aquel ion certificaciones, para que pueda 
juzgarse de los adelantos que consigue. 
Abierta discusión sobre el particular, 
el Sr. Viñas dijo, que con arreglo á la 
la base quinta de la proposición apro
bada en el día de ayer, debía este ex
pediente pasarse á la Comisión provin
cial, para que lo revisase y propusiese 
la resolución que corresponda: si bien 
no es preciso ese trámite, en su concep
to, porque como el interesado mismo 
confiesa que ya aprendido todo lo ne
cesario para la profesión artística á que 
se dedica, debe dedararse la pensión 
caducada. El Sr. Manzanares dice, que 
no debe pasar este expediente á la Co
misión, pues sería entrar en un círculo 
vicioso, toda vez que dicha Corpora
ción á quien ya se dió cuenta de este 
asunto, lo dejó íntegro á la Diputación 
provincial: de modo que debe resoiver- 
se en el acto; y por lo demás, está con
forme con el Sr. Viñas, En su virtud, y 
oon la salvedad del acto del Sr. Rivas, 
se acordó declarar caducada, desde lue
go, la pensión que viene disfrutando 
el solicitants.

Igual resolución de caducidad se 
adoptó, por unanimidad y por iguales 
caa8a8. de la pensión que disfruta don 
Tomás Muñoz Lacena, para cultivar 
sus estudies en el arto de la pintura.

También r.cayó declaración de ca
ducidad unánimemente,resolviendo en 
tal sentido la instancia del interesado

y por los propios tunJaraentoa. de 1# 
pensión que para el estudio de 1» P***' 
tura disfruta D. Francisco Alcántara 
Jurado,

Seguidamente te dió cuenta do I» 
Real orden de 18 de Septiembre últi' 
mo, trasladada por el Sr. Gobernador 
civil coa fecha 20 de dicho mes, recaída 
con motivo del recurso de alzada d* 
D. Cristóbal María Pesquero, contra lo 
resuelto por la Comisión provincial 90 
bre el procedimiento entablado p®**® 
hacer efectivos los réditos atrasados d® 
un censo á favor del caudal de Ben® 
cencía, impuesto sobre la casa nútn®r® 
siete de la calle de Grajea de est® **’ 
pita!, de la propiedad de aquél, y ®® 
cuya soberana disposición, se resuelve 
que para estos casos debe entablarse 1® 
correspondiente demanda contra^ 
deudor ante los tribunales ordinario® 
del fuero civil y en el juicio declarativo 
que corresponda, á fin de que, P®J® 
este caso y los demás que ocurran 
igual naturaleza se nombre procurador 
que represente á la Corporación y b®F 
la dirección del letrado de la misma 9® 
gestione y consiga la recaudación 
los créditos de referencia. La Diputa 
oión, en su virtud, acordó quedar eoG 
rada de lo resuelto por laSuperiorid® , 
y que, en su consecuencia, la Comí®* 
provincial se sirva designar el prO^** 
redor ó procuradores que estim®J’®® 
venientes pat a los Juzgados de prim®* 
ra instancia, la Audiencia del Te*^^*^^ 
rió y al Tribunal Supremo de justi**’*' 
por si acaso fueren necesarios, con 
facultades suficientes al efecto y 0°“ * 
cualidad de sustituir.

También se acordó conceder un **‘^* 
de licencia al Diputado provinoi®^ P 
el distrito de Hinojosa Sr. D. Toi*** 
Rivera Infante, para que pueda aw®®®^ 
tarso de la provincia y atender al *‘®* 
tableoimíentc de su salud.

En este estado y con el fin de 9**® 
Cumisióii especial nombrada al ®*® ^j 
en la sesión de ayer, pueda oonoln't 
examen de todos los acuerdos de 1® 
misión provincial sometidos á I® ^'^^j 
taoión y presentar su dictám®®’ 
Gobernador presidente se sirvió 9**® 
pender la sesión, siendo las cuatro 
media do la tardo, para continuari® 
las ocho en punto de esta noche-

Reanudada esta á Ias ocho y ^“®5^^j 
ta y cinco minutos de la noche, baj** 
presidencia del Sr. D. Rafael ‘^®*'''^^^[ 
Lora (Vicepresidente) se dió l®*’*’®.'^*^^ 
dictámen evacuado por la Comí 
especial que ha examinado 109 ®o 
dos de la permanente sometido® 
revisión del Cuerpo provincial, y ° 
dictámen copiado á la letra, dice a®

A la Diputación provincial

La Comisión especial nombrad® P^^ 
esta Corporación para el exámeO ^^¿o9 
actas en que so encuentran oonaií**/,^jj 
los acuerdos tornados por la Comí®* ^ 
provincial, oouaiderándoloa de ®*°Jo( 
importancia y de urgencia y que *’_^ j^ 
ellos no justificarían la convocator*® ^^ 
la Diputación en pleno, propon® ‘^^^^^ 
luego la aprobación de los mi®***/’^^j.o 
el periodo que abraza derdo d P*"' pj. 
de Abril hasta el treinta y uno *^® ^j. 
oiembre último, á excepción de 1^®
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goientes, que exijen algupa explioa- 
0KÍn antea de aprobarae. Estos eoo:

1*'’ El adoptado en sesión de 17 de 
Abril aprobando la recepoión de los 
trozos de carretera reparados de Pernan 
Nufiez à la estación del ferrocarril de 
Córdoba à Málaga, por omitirae en el 
01181110 si la recepción de osa obra se 
verificó despues de examinada por el

Ingeniero Jefe de la provincia.
2.’ El adoptado en la sesión del 7 

de Mayo referente á la carretera de 
Espiel á su estación por notarse en 
®1 acuerdo igual omisión.

3-“ El adoptado en la sesión del 32 
de^ Mayo referente á ampliar en dos 
^n quinientas pesetas pesetas el cré
dito de tres mil, abierto en una sesión 
interior para la instalación hecha en el 
’®*1 de la féria de Nuestra Sefiora de 

Salud con el fin de colocar los gana* 
®8, plantas y máquinas que se expu

sieron en el mercado que tuvo lugar 
pocos días despues.

A® El adoptado en la sesión de 19 
Julio referente á la cuenta de las 

obras de reparación de la carretera de 
®9 Arenales importante 8.061 pesetas 
y W céntimos, cuya obra aparece he- 

por administración.
^ &“ El adoptado en 6 de Septiem- 

® relativo á la recepoión de Ias obras 
® reparación de la carretera de Puente

á BU estación, por omitirse en 
®ao acuerdo si esa recepción se veri
to despues de examinadas las obras 

^®r el g^ Ingeniero Jefe de las del 
Estado.

^* “’piones de la Diputación á 
as Febrero de 189l.-Oárlo8 Man-

Quintana y Alcalá, 
A. Serrano, Federico Castejón, 

•otiel Matilla, Manuel Merino.
Acto seguido y hecha la oportuna 

J^gUnta por la Presidencia, la Dipu- 
bj . P°'' ^iianimidad, se sirvió apro- 
8ió^ *^'°^° dictámen; y abierta discu- 
11a ^^'^^^ de los acuerdos sobre que

*®* la atención la Comisión infor- 
^^^te, el Sr. Conde de Hust, que ha 
Oar^'^^^^^*^^ ^^ ®‘ ^^'^ anterior el 
n» ^? ^^ Vicepresidente de la Comisión 
j uncial, manifestó con respecto á 
^’Señalados con los números L®, 2.® y 
^Isfl^^ *^^^*^^ ^* Ingeniero del Estado 
>tt¡8 ’^®®®P®’OO09 do las obras á que los

*^03 gg refieren y asi consta de los 
^68 '^^^®® respectivos, por más que 
la ,® Omitida esta circunstancia en 
^U .^°*°^ de Ias actas que ha tenido 
ite j'*** ^^ Comisión informante: afio- 
Peot ** ^* ^’ Vi^as, qae por lo que rea-

^ ^* carretera de Fernán Nufiez 
g^ estación en el ferrocarril de Mála- 
ecu?''^^^ ^^^gtirar al Sr. Quintana que 
, ^Comisión de recepoión de dicha 

^Í8t‘ * ’ 001110 Diputado del distrito 
®0in '^^dít el Sr. Ingeniero del Estado, 
^^ consta en el acta que se estandió 
*ou^^^ d’l’gencia. En coya virtud, fue- 

^^’^‘’bados. por unanimidad, dichos 
“’‘«’■dos.

Co^ 5 ^^ que respecta á los señalados 
^"Utó^ ‘”^®«'’*j® 3-* y ^■‘* también pre
side j ^^ ^’^‘ Quintana si se había obte* 
^’’Pe ^ '’®®P®tsnte autorización de la 
Msu*^*?^’^®*! P®“’* verificar por admi- 
^«Qsu'^^*^^ *^^ obras á que los mi.^mos

’^sferenoia, Y habiéndosele con

testado afirmativamente, y que se halla 
unida al expediente la Real orden re
caída al efecto, fueron asimismo uná
nimemente aprobados dichos acuerdos 
de la Comisión provincial.

A continuación usó de la palabra el 
Sr. Castejón y León, para rogar á la 
Comisión provincial que ol hacer la re
visión de todos loe expedientes de las 
pensiones que hoy paga la provincia 
por todos conceptos, según lo acordado 
en sesión de ayer, proceda con mano 
severisima á fin de correjir toda co
rruptela en este ponto, pues ha obser
vado que hay un pensionado para es
tudiar la carrera de Ingeniero mecáni
co, que disfruta esta gracia desde el 
presupuesto del año de 1884, y solo se 
sabe hasta hoy que ha probado algunas 
asignaturas; cosa que, en su concepto, 
es un escándalo por que debía tener 
concluida su carrera

El Sr. Serrano Ruiz, actual Vicepre
sidente de la Comisión, aseguró al se
ñor Castejón, que en este encargo pro
cedería dicha Corporación provincial, 
con extriota severidad y justicia.

En enyo acto y no habiendo otro se
ñor Diputado que quisiera hacer uso 
de la paUbra, el Sr. Presidente mauí- 
festó qne terminados todos loa asuntos 
que se hallaban pendientes de Ia reso
lución de la Diputación provincial, ha
bían concluido las sesiones del primer 
periodo semestral del presente año eco
nómico, el cual se declaraba cerrado.

Con lo que terminó Ia sesión.—P. A. 
de la C. P., El Secretario, Angel Ma
ria Castiñeira.

JUZGADOS

Cabra

Núm. 864.

Don Federico Baudin y Capelo, Jues do 
instrución de este partido.
Hago saber: Que para llevar á efecto 

el pago de costas en que ha sido con de- 
nado Rafael Barba Moreno, en causa 
por hurto de dos gallinas, se sacan á 
pública subasta, por término de veinte 
dias, las ñucas que á continuación se 
describen.'

Uca parte de casa prohíndivisa con 
las demás partes del padre del Rafael 
Barba y su hermano, que el todo de ella 
sitúa en la Calle de Jesús, antea nom
brada de Arriba, de la villa de Doña 
Mencía, marcadacon el número prime
ro, que su fachada principal mira al 
Sur: linda por pu derecha, entrando, 
con otra de D. Manuel Vergara, y 
por la izquierda y espalda otra de 
D. Eduardo Muñoz Reinoso, valorada 
en la suma de ciento ochenta y siete 
pesetas cinco en ta céntimos. 187 50

Una suerte de viña, con cabida de 
siete celemines, que sitúa en el parti
da de Colmenillas, en este término; 
que linda á Levante y Sor viñas de 
Jacinto Gómez Martínez; al Norte el 
partidor de dicho sitio, y á Poniente, 
viñas de Andrés Barba Moreno, valo
rada en la suma de trescientas treinta 
y siete pesetas cincuenta céntimos.

337 60
Quien quisiere hacer postura acuda

el dia cuatro de Mayo próximo, á las ; 
once de la mañana, á la Sala Audiencia 
de este Juzgado ó la Sala Audiencia dal 
Juzgado municipal de Doña Manda, 
en cayo sitios se van á rematar; advir- 
tiéndose á los licitadores, que para to
mar parte en la subasta han de cum
plír con lo que previene el artículo mil 
quinientos de ia Ley de Enjuiciamien
to civil, y que los datos sobre titulación 
se hallan de manifiesto en la Escriba
nía del actuario.

Cabra siete de Abril de mil ocho* 
cientos noventa y uno.—Federico Bau
din.—El actuario, Juan de Dios Pastor 
y Zafra.

Derecha de Córdoba 
NAm. 865.

Von Francisco Fernández Vior y Díaz, 
Juer de primera instancia del distrito 
de la Dereclut de esta ciudad.
Por el presente, y en los autos ege- 

cutivos que se siguen en dicho Juzga
do y por ante el infrascripto Escriba
na, á instancia del Procurador don Ma
nuel Gutiérrez de la Concha, en nom
bre de don Martín Miguel Becerro, Co
mandante de Infantería residente en 
esta Ciudad, contra doña Manuela Se
rrano Nieto y su esposo don Isidoro 
Mediavilla y Cruz, vecinos de la Ciu
dad de Cabra, por cobro de pesetas, ré
ditos y costas, he acordado sacar á pú
blica subasta para su venta, las fincas 
siguientes:

1.* Una casa en la Calle de don 
Diego Avía, de la Ciudad de Cabra, 
marcada con el número cinco; que su 
fachada esta á Poniente, y linda por su 
derecha, entrando, con otra de don 
Jaoiuto Luque Ohamochin, por la iz
quierda, con casa de don Francisco Sa
lazar, y por la espalda hace acera á la 
Calle Empedrada; cuya casa tienen 
concertada las partes su venta por el ti
po de seis mil quinientas pesetas, que 
es por el que sale á la subasta. 6,600

Y 2,“ Una suerte de tierra calma, 
situada en el partido Prado de los Ca
ballos, término de Cabra, de oabida de 
noventa y tres areas, noventa y cuatro 
centiáreas y trece deoimetroa, aquiva- 
lentesá una fanega y sois celemines; lin
da á Oriente el camino de Córdoba; al 
Norte tierras de Francisco Serrano; al 
Sur otras de Francisco Cantero, y á 
Poniente el partidor. Cuya finca tienen 
las partes valorada en mil quinientas 
pesetas, que es el tipo por que sale á la 
subasta. 1,600

Fara el remate de espresadas fincas 
he señalado el día veinte y siete del co
rriente, de once á doce de la mañana, 
en este Juzgado, Plaza de la Compañía 
número siete, con las prevenciones si. 
guíe atea:

Que no se admitirán posturas que no 
oubrau las dos torceras partes del tipo 
indicado por que salen á la subasta di- 
ohas fincas.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar las postores prévia- 
meote el diez por ciento de la cantidad ! 
total de ambas fincas; y que los títulos < 
de propiedad de las mismas, estarán do 
manifiaoto en la Escribanía del actua
rio, para que puedan ser examinadas

por los que quieran tomar parta en la 
subasta, los que deberán oonformarae 
con ellos.

Dado en Córdoba á cuatro de Abril 
de mil ochocientos noventa y uno,— 
Franoisoo Fernández Vior.—El actua
rio Manuel Guillen.

Izquierda de Córdoba

Núm. 845.

D. Manuel Serna Siguero, Jues de ins
trucción del distrito de la itguierda de 
esta capital.
Por el presente se cita, llama y em

plaza, por término de diez Jias, conta
dos desde la publicación del presente 
en la Gaceta de Madrid, á Francisco 
Rodriguez Nieva, natural y vecino de 
Lucena, eu esta provincia, y licencia
do del ejercito de Cuba, para que com
parezca en este Juzgado, plazuela de la 
Compañía numéro siete, mediante á 
iguorarse su actual paradero, con el 
fin de reoibirle la oportuna declaración 
y ofrecería la causa que instruyo por 
sustracción de varios efectos, que con
tenía un baúl de su propiedad, que se 
le estravió en esta capital el diez de 
Diciembre último; apercibido que de 
nó comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Córboba á nueva de Abril 
de mil ochocientos noventa y uno.— 
Manuel Serna Higuero.—El actuario. 
Licenciado Luis Ramírez.

Baena

Nina. 866.

D. Segundo Adiútegui y Gélos, Juer de 
instrucción de este partido.
Por el presente se cita á José Nie

ves Fernández Ortega y Rosendo Fer
nández Cantero, vecinos de Nueva Car
teya y cuyo actual paradco se ignora, 
pora que dentro del término de diez 
días, á contar desde la publicación de 
la presento, comparezcan en este Juzga
do al efecto de ser oidos en la causa que 
en el mismo se instruye por hurto de 
aceituna á D. Anionio Merino Muñoz, 
de la misma vecindad, bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio á que 
haya lugar.

Baena 10 de Abril de 1891.—Según 
do Achúteguí.—El actuario, Esteban 
Bujalance.

Monte de Piedad y Caja de ahorros 
de Córdoba

Eu este dia han ingresado en la Ca
ja de ahorros pesetas 20.236 por 173 
imposiciones, de las cuales son nuevas 
30, y se han satisfecho pesetas 17.416*99 
á solicitud de 63 imponentes, 16 de 
ellos por saldo.

Córdoba 12 de Abril de 1891.—El 
Direotor, P. 0., Manuel Anguita.
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Con arreglo & lo dispuesto su el Real decreto de 2 de Noviembre de 1888 y Reglamento para an ejecuoión de 7 de Diciembre del mismo ado, se anunoian pa* 
ra proveerse por concurso, de la clase que se expresa, las siguientes Escuelas y plazas de Auxiliares vacantes en este distrito universitario.

Provincia.

Badajoz

Cádiz

Canarias

Córdoba

Huelva

Sevilla

PUEBLOS

Navalvillar de Pela.......................... 
Talavera la Real...............................  
Castilblanco......................................  
Olivenza.............................................  
Valverde de Llerena........................  
Casas de Don Pedro........... .............  
Manehista..........................................  
Risco.................................................. 
Cádiz...................................... . .........
Jerez..................................................  
Sanlúcar............................................ 
Sanlúcar ............................................ 
Jerez ?...............................................  
Faganana (Santa Cruz de Tenerife) 
Valle (Agaete).................................. 
Tricias (Sarafia)........... ...................  
Montilla...........................................  
La Rambla.......................................  
Córdoba............................................  
Cañete de las Torres.....................  
Valenzuela........................................ 
Belmez............................................... 
Hornachuelos...................................
Fuente la Lancha........................
Alcornocal (Fuente Obejuna)..........  
Linares de la Sierra.......................... 
Parinogo...........................................  
Castaño del Robledo.................... ..
Veredas (Almonenter)...................... 
Bollullos del Condado.............. .
Morón................................................ 
Constantina....................................... 
Aznalcázar........................................ 
Carmona............................................ 
Corrales.............................................  
El Rubio...........................................  
Carmona............................................ 
Carmona............................................  
Carmona............................................  
Marchena...........................................  
Los Corrales... ..................................

PLAZA QUE SE ANUNCIA Sueldo
TüENO 

Á 
(JUE BE ANUN^i.

Eanuela elemental da niños.............................................. Ascenso
Idem... ........................... .. .................................................................. £26 Ascenso
Idem........................................................................... 825 Ascenso
Auxiliar de la escuela de niños................................ 660 Unico
Escuela elemental de niñas............................ . 826 Ascenso
Idem............................................................................ 826 Ascenso
Incompleta de ambos sexos...................................... 300 Unico
Idem........................................................................... 250 Unico
Auxiliar de la escuela de niños....... ......................... 1100 Ascenso
Idem........................................................................... 1100 Ascenso
Idem.......... ....................................... ......................... j4.ao6B 6
Escuela de párvulos................................................... 1660 Ascenso
Escuela elemental de niñas........................ . 2000 A nn^DS^
Escuela elemental de niños...................................... 626 Ascenso
Escuela incompleta de niños.................................... 600 Unico
Idem... ............................................. . ......... ............... 200 Unico
Tercera escuela elemental de niños.......................... 1376 Ascenso
Segunda escuela elemental de niños........................ lUX) Ascenso
Anxiliar de la escuela de niños............................... 1000 Ascenso
Idem.................................................................. . 412 60 Unico
Idem............................................................................ 412 60 Unico
Auxiliar de la escuela de niñas................................ 650 Unico
Idem............................................................................ 412 50 Unico
Escuela incompleta.................................................... 276 Unico
Idem............................................................................ 276 Unico
Escuela elemental de niños................................... 825 Asceuso
Auxiliar de la escuela de niños. ........................ .. 412 50 Unico
Escuela elemental de niñas...................................... 826 Traslado
Escuela incompleta.................................................... 200 Unico
Escuela elemental la niñas del segundo distrito.. 1100 Ascenso
Auxiliar de la escuela do niños.............................. . 687 60 Ascenso
Idem.................................... ....................................... 687 60 Traslaúo
Idem................................ ..................................... .. 412 60 Unico
Escuela elemental de niñas...................................... 1376 Ascenso
Idem............................................................................ 825 Ascenso
Idem............................................................................ 825 Ascenso
Auxiliar de la escuela de niñas................................ 687 50 Ascenso
Idem............................................................................ 687 60 Traslado
Idem.............. ............................................................. 687 60 Ascenso
Idem........................................................................... 687 60 Traslado
Auxiliar de la escuela de niñas......... ....................... 412 60 Unico

Los Maestros y Maestras disfrutarán las retribuciones legales y habitación capaz y decente para sJ y su familia. ..^
Loa aspirantes presentarán sua inatanoias en la Secretaría de la Junta de Instrucción pública de la provincia A que oorreepondala vacante,en el termino de 3“ ” .^ 

contados desde el siguiente a) de la fecha del Boletín Oficial de Ia misma provincia en que se publique dicha vacante, espiiando el término á laa cuatro de 1^ *®*' 
del último día, pudiendo presentar, además, todos loa documentos que acrediten méritos ó servicios en la enseñanza. , ,„

Los que estuvieren desempeñando escuelas, acompañarán solamente su hoja de méritos y servicios, cerrada dentro del término de la convocatoria y ^®^^ 
mente certificada por el Secretario de la Junta provincial de Instrucción pública de donde esté sirviendo, con el V." B.® del Presidente. A ef'

Los que no sirvan plaza alguna, unirán a su instancia el titulo profesional ó certificado de aptitud, en su caso, ó testimonio notarial legalizado del mism*^» ^^gü 
tifioado de haber hecho el pago de los derechos para la expedición dei titulo, y certificación de buena conducta, excedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
domicilio de orden y con el V.” B.” del Alcalde.

Los Maestros y Maestras que en este concurso soliciten plaza, tanto de una provincia como de varias de este distrito universitario, lo harán constar con P^® j^ 
sión y claridad en las instancias que presenten, indicando el orden de preferencia con que deseen obtener cada una de todas laa que soliciten de Us anunciadas ® 
misma época de concurso.

Para las plazas anunoíadiMá coneorso de ascenso, cayos sueldos no llegue A 760 pesetas, serán también admitidos los maestros que carezcan de servic>o®\r.0s- 
Lo que so publica en los Boletines Oficiales de este Distrito universitario y en el tablón de anuncios de esta Universidad para conocimiento do 103 * 

tros y Maestras que aspiren á las vacantes que se expresan.
SeviUa lO de Abril de 1891.—El Rector, Manuel de Bedmar. mi’aENTA DEL DIARIO DB OÓBDOSA
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